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REPUBLICA DEL ECUADOR a or 1 2 - 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; .o 
5 AS > BEIOLUCIC pos: 9931 

ARCO ANTONIO CUZ LAN Ces 
SUPEREGTIONDENTI DECO. PALAS, 

bn ejercicio ue sus atribuciones legales, Y 

CONSIDERADO: 

¿GE mediante Escritura Pública de 23 e Abril de 1974, cele- 
braúx ante sl Notario Décimo Pri rezo del Cantón Quién, voctor 2odri 
go Salgado Valdes, ae ha constituído la Conpasía Auénicia deno rina- 
ds “di ATURAS ACRÍNICAS 3,4." GIILACRE SS. 4.) 

¿UE el lag. Com. Virgilio Dirila Plato, debidamnante autoriza 
ts, ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la 
constitución de la Canpañía HILATURAS ACRÍLICAS S, Mo * (121 ACRIL 
5. 42), a cuyo afecto ha presegtado tres copias certificadas de la e 
erituea Páblica a que se refleza el conciveranco anterior; 

VE al Vepúrtamento de inspención y Análtcio de esta uporin. 
tendencia ha presentado el informe o. CiA-740137, de 24 de Abrit ae 
31974, «tjilante al cual se comprueba que la suscripción y pago cel ca- 
pital aocial se ha yufectusdo de conformidad con los términos constante= 
ae la Escritura Páblica de 23 de Abril ue 1974, y con observancia ..2 
las disposiciones legales pertinentes; 

JE oe conmpliniento de lo dispuesto en el Decreto “0. 1531, de 
39 de agosto de 1968, ss ha presentado el Cettificaco ve Allilación 2 la 
Cáxara tie tadustriales de Pichincha, de fecha 26 40 Abril co 1974; 

UE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes "encia 
nadu se hán observado todos lor requisitos necesarios para su valices;. 

e 

RESUELVE: 

ARTICLIO PRIARRO, - APROBAR la constitución de la Compañía Anó- 
nina denominada "CILATURAS ACRÍLIO Ac sd. 

8. 3 ACKILS, 4,), con sio nicilio en la ciudad de Siuito, con un €x 
mee social as DIEZ . JLLONES TRESCIENIOS SISEÉNTA AL SLOURE> 

. 18'360,000,50), dividido en :11, TREÉSTA Y SEIS (1, 036) acciones or 
inarias y pomipativas de DIEZ  L/. SUCREST, 10.000,00) ce valor ce» 
de uns, y de conformidad con los tázriimos constantes ue le Escritura Vé 
blica «e 23 de Abril de 1974, celebrado snte el Notario Dérimo "rimero 
del Cantón ¿uito, ¿octor Rodrigo Salgado Valdez. 
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to -- ARTICULO SEGUNDO. ” DISPUNER que el señor Notario Pábiteo Dént» 

- rao Primero del Cantón Quito, dóctor Rodrigo * ?. 
' Po Salgado Valdes, anote al margen de la 'natris du la Escritura Pública de 

" 23 de Abril de 1974, celebrada en +sa Notaría, que se aprueba en virtud 
de ta pramente Resolución, El refor Nesario sentark ranón ant cumpli- 

- miento de esta anotación warginal. > 

SATICULO TERCERO, -» DISPONER que sí señor Registrador cel Cantón 
- : " fiuito, de conformidad con los Artículos 155 de. 

Lo Jay ae Compañías y ll del Decreta No, 1531, de 30 de Agosto de 1968, 
O " Anmacriba en el Hegietro. --arcantil que tiene a su Capo, haje «l rubro "Re 

gistro de Inñustrisles”, la Escritura Páblica de constitución de la Como 
” pañía "'HILATORAS ACRILICAS $, A. * (HILACRIL $, A.), Selebrada el 

-23 ae Abril de 1974, uste el Notario Décimo Primero del Cantón isgito, 

O o doctor Rodrigo Salgado Valdes, juntamente con la presente Resolución, 
" El señor Registrador archivará s] segundo tarkiraonio de asta Escritura 

y devolunrá la primera y iercera copias ¿0n la razón de la tascripción | 
que se ordena. - 

ARTICULO CLARO. - DISPOMER que se publique, E por una sola vez, 
. . en uno de los periódicos de mayer circulación 

- en la ciuiad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de 23 de A- 
- - — heil ue 1974, con la vagón de su aprebación, que será elaborado por «s 
o, ta Superintendencia y entregado para es publicación, una ves prosenta- 
% * da la copia oe la Escritura con la razón de se inucripción en al Regit-. 

, tro  ebcántil, - ) 
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cu: 1PLIDO, «vuelva el expádiente. 

CO - ONIQUESE, + DADA y firrgada en la 24> 
perintendencia de Compastas, en pito, A 3 0 ABR 1 

  

- DN Í ROVEYO: y firaró la Resolución que antecoda, «a... 
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RIPUBLICA DEL ECUADOR . de. 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS 
d> 

el sei.or doctor “sreo Antonio Gnsmán C., Superintendente de Co npa- 
? Mis, el suito, a 30 ABR 1974 ** CERTITICO, 

z e Ñ + 

! Garma Carrión Ae 
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